
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

 

Ubaté, siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  REFERENCIA: VERBAL ESPECIAL SANEAMIENTO DE LA TITULACION  

 No. 2023 - 00042  

DEMANDANTE: LUIS MURCIA GALINDO  

DEMANDADOS: HEREDEROS DE LUIS MURCIA y OTROS  

  

            Teniendo en cuenta la que la actora no dio cumplimiento en su totalidad 

al auto inadmisorio de demanda, y como quiera que las documentales solicitadas 

son indispensables para determinar la competencia para conocer el proceso que 

se pretende incoar, se RECHAZA la demanda.  

 

  No se ordena  su devolución en aplicación a lo normado en el artículo 

90 del Código General del Proceso por haberse presentado de manera digital y 

la demandante conserva los originales de la solicitud y anexos.  

 

Por secretaría déjense las constancias correspondientes en los Libros 

Radicadores.  

    

NOTIFÍQUESE 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ 

Juez 
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